
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURA E INTERIOR

ORDEN

Exp.: A/SER-047253/2024 (5-B/25)

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

D I S P O N G O 
De conformidad con lo que establece el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/EU y 2014/24/EU, de 26 de febrero de 2014 (en 
adelante, LCSP), y demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente de contratación,

Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios para la adjudicación del Contrato de Servicios de “PROGRAMA DE 
EDUCACIÓN AMBIENTAL ARCO VERDE DE LA COMUNIDAD DE MADRID, EN LOS CENTROS 
DE EDUCACIÓN AMBIENTAL POLVORANCA Y BOSQUESUR (LEGANÉS)”, al amparo de lo 
previsto en el artículo 131 de la LCSP y conforme a lo dispuesto en la Orden del Órgano de 
Contratación de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, de fecha 21 de agosto de 
2025, de aprobación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones 
Técnicas Particulares. 

El gasto, por importe de 503.094,74 euros, ha sido aprobado por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno en fecha 10 de septiembre de 2025, con la siguiente distribución de anualidades y cuantías:

Año 2025 41.750,09 euros, con cargo al Programa 456A, Partida 22709, del 
vigente Presupuesto de Gastos.

Año 2026 461.344,65 euros, con cargo al Presupuesto de Gastos para 2026.

EL CONSEJERO
(P.D. Orden 984/2024, de 15 de marzo, BOCM Nº 72, de 25 de marzo de 2024)
EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
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Este documento se ha obtenido directamente del original 
que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado 
los datos personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original. 
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